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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 

•seoreísrios reciban los números de 

'-att BOLETÍN, dispondrán que se 

fi¡¡e un ejemplar en el sitio de costum-

sre, í ionde pem;snecerá hasta el reci 

'o dei número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-

Nsrtrar ios B O L E T I N E S coleccionados 

'rdenadameate. para su encuaderna' 

•;ióii, que debe rá aerificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas o ñ o ; Juntas ve-
cinaJes y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a Instancia y anuncios de todas cíase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pastal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en ei BOLKTÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C i A E D i i i -K-ÍAL 

Las leyes, ó rdenes y anímelos que: 

hayan de insertarse en él SOLETÍK 

OFICIAL, se han de mandar él Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a ia AdmirJistraclós 

de dicho periódico ;.Real orden de 6 át 

Abri l de 1859). 

Nene le 
GOBIERNO DE L A NACION 

Minis ter io de Hacienda 
DECRETO de 7 de Diciembre de 1939 

autorizando, en favor del Patronato 
Nacional Antituberculoso, una so-
bretasa en la correspondencia que 
circule en los días 22 de Diciembre 
actual a 3 de Enero de 19W, ambos 
inclusive. 

Minis ter io de Just icia 
ORDEN de 7 de Diciembre de 1939 re- \ 

guiando la celebración de los Cursos 
a que han de asistir los Caballeros 
Mutilados de Guerra por la Patria 
que aspiren a ingresar en los Cuer
pos de las Carreras Judicial, Fiscal 
y Secretariado 

A d m i n i s t r a c i ó n Prov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Junta de Clasificación y Revisión de 
de la provincia de León—Anuncio. 

Á d m i m s t r a c i ó ü Munic ipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

MINISTERIO DE M U N D A 

D E C R E T O 

La necesidad de incrementar ios 
recursos precisos para que el Patro
nato Nacional Antituberculoso pue
da seguir cumpliendo sus altos fines 
sanitarios, motiva la publ icac ión del 
presente Decreto, en v i r t ud del cual 
se autoriza un sello especial de diez 
cén t imos «Pro Tuberculosos Pobres» 
que ha de circular obligatoriamente 
entre los ú l t imos d ías de Diciembre 
y primeros de Enero. 

Los beneficios l íqu idos que pro
porcione la e levación de la tasa pos
tal se des t ina rán ín tegramente al 
Patronato Nacional Antituberculoso 
en obsequio de la gran tarea de crea
ción y organ izac ión de la lucha con
tra esa plaga social. 

En su consecuencia, 

DISPONGO: 
Art ículo primero. La correspon

dencia postal que se curse desde el 
día ve in t idós de Diciembre del co
rriente a ñ o al tres de Enero de m i l 
novecientos cuarenta, ambos inc lu 
sive, l levará forzosamente, para po
der circular, a d e m á s del franqueo 
exigido por la vigente Ley del Tim
bre, y siempre que éste sea, por lo 

menos, de quince cént imos , una so
bretasa de diez cént imos . 

Queda, por tanto, exceptuada de 
esta tasa adicional la corresponden
cia que durante aquel periodo se 
franquee con Timbre inferior a 
quince cén t imos . 

Art ículo segundo. La referida ta
sa adicional será satisfecha con los 
sellos especiales de diez cén t imos 
que quedaron sobrantes del a ñ o m i l 
novecientos treinta y ocho, y se aco
tasen, por medio de sellos ordinarios 
del mismo precio. 

Art ículo tercero. El mayor rendi
miento que se obtenga por aplica
ción de las presentes normas, previa 
deducc ión de los gastos necesarios, 
se des t ina rá al Patronato Nacional 
Antituberculoso, para el cumpli
miento de sus fines, a cuyo objeto el 
Tesoro le a b o n a r á la suma corres
pondiente, 

Art ículo cuarto. Por ios Mmisíe-
rios de Hacienda y de la Goberna
ción, Dirección General de Correos 
y Te l ecomun icac ión , se d i c t a r á n las 
disposiciones necesarias para la eje
cuc ión de este Decreto. 

Art ículo quinto. Queda derogada 
toda dispos ic ión que se oponga a es
te Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid , a Vtete de 
Diciembre de m i l novecienicn trein
ta y nueve. —Año de ia V k i o r j a . 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 
José Larraz López. 



MINISTERIO t i i l l S T f f l 
O R D E N 

de la Audiencia provincial o territo- tes ai en que termine el plazo de ad 
r ia l a que corresponda su domici l io mis ión . 
si se trata de Judicatura o Secreta- Art ículo 7.° El Jefe de Estudios 
riado, o al Fiscal de la Audiencia te- y el Profesorado que haya de dar el 

l imo. Sr.: En el Reglamento pro
visional del Benemér i to Cuerpo de 
Mutilados de guerra por la Patria y | 
en la Ley de 25 de Agosto ú l t imo , | 
sobre provisión de plazas de la A d - i 
m i n i s t m c i ó n del Estado con muti la-1 
dos, ex combatientes y ex cautivos, j 
se establecen ^principios generales 
que es indispensable desenvolver! 
como ya se ordena en el a r t ícu lo I 
sép t imo de aquella Ley. La presente j 
Orden tiene por objeto dictar las 
normas necesarias reglamentando la 
manera cómo a los Caballeros Mut i 
lados se les ha de dar acceso, en los 
Cursos establecidos por los precep- j 
tos orgánicos , a los Cuerpos de las 
carreras judic ia l , fiscal y secretaria
do, insp i rándose los preceptos que j 
se dictan en aquellos principios ge-1 
ñera les por los que se afirma unjus- i 
t í s imo privilegio en favor de los mu
tilados de guerra por la Patria, a l ! 
mismo tiempo que se exige una ca- j 
pacidad legal según las normas co-1 
m u ñ e s a todos los que aspiren a for
mar parte de ios citadas Cuerpos y 
una p repa rac ión técnica que se v i 
gi lará cuidadosamente en los Cursos 
qus al efecto se organicen. 

En su vi r tud, dispongo: 
Art ículo 1.° En cumplimienlo de 

lo ordenado en el Decreto de 5 de 
A b r i l de 1938 y Ley de 25 de Agosto 
ú l t imo , en cuantas oposiciones se I 
anuncien para ingresar en ios Cuer
pos de l a Judicatura, Ministen.j Fis-1 
cal, Secretariado del Tr ibuna l Su- j 
premo y Audiencias y Secretarios j 
judiciales, se reservará el veinte por | 
ciento de las plazas a los Caballeros i 
Mutilados de Guerra por l a Patria, j 
las cuales se proveerán con los que j 
resulten aprobados en ios Cursos 
que se organiza por esta Orden, 

Art ículo 2.° En los Cuerpos de la j 
Judicatura, del Ministerio fiscal y 
de Secretarios judiciales, se ingresa
rá por la categoría de Aspirantes, y | 
en el Secreianado del T r ibuna l Su
premo y Audiencias, por l a de Vice
secretario de Audiencia provincial . 

Ar t ículo 3.° Solamente p o d r á n 
concurrir a los expresados Cursos 
los mutilados declarados úti les que 
posean el t í tulo correspondiente y 
que r e ú n a n las circunstancias que 
exigen los ar t ícu los 83 y concordan-1 
tes de la Ley orgán ica y 12 del Esta
tuto del Ministerio Fiscal. 

Art ículo 4.° La Orden de convo- í 
catoria de Curso expresará el núrae-1 
ro de plazas a cubrir , el local en que i 
aqué l haya de celerarse, la fecha de 
su in ic iac ión y el plazo de a d m i s i ó n 
de instancias, que nunca será infe-! 
r ior a dos meses. i 

Art ículo 5,° Los que deseen ma-1 
tricularse en el curso, debe rán pre- \ 
sentar sus instancias dentro del pla
zo de la convocatoria, al Presidente 

r r i tor ia l o provincial , si se trata del 
Ministerio fiscal. D a r á n cuenta a la 
Comisión Inspectora de Mutilados 
de quien dependan, para que en la 
misma conste el hecho de haberse 
formulado aquella solicitud, a la 
cual a c o m p a r á n los siguientes docu
mentos: 

Curso, será designado, dentro de los 
diez días siguientes a la convocato
ria, por el Ministro de Justicia. 

Art ículo 8.° Una vez recibidos en 
el Ministerio los expedientes de los 

solicitantes, se p a s a r á n al Jefe de 
Estudios del Curso, el cual convoca
rá inmediatamente a los d e m á s Pro-

P r i m e i o . - C e r t i f i c a c i ó n del acta ' fesoies P*™ proceder al examen de 
de nacimiento o de la de b a u t i s m o , ! c a d í ] de aquellos expedientes, 

í resolviendo sobre su admis ión lo en su caso. 
Segundo.—Testimonio notarial del 

t í tulo de Licenciado o Doctor en 
Derecho, expedido por la Universi
dad oficial. T a m b i é n bas ta rá acom
p a ñ a r certificación de haber con

que estime procedente, y remitiendo 
sin d i lac ión la lisia de ios admitidos 
ai Ministerio de Justicia. 

Art iculo 9.° E l Curso t endrá la 
d u r a c i ó n m í n i m a de ocho meses, y 

! se desa r ro l l a rá sobre programas re-
el nido la carrera de Derecho, libra-1 dectad r ia Dh.ecPció&n General da por el Establecimiento correspon
diente; pero, en este caso, al recoger 
el t í tulo administrativo de Aspiran
te, deberá presentar el testimonio 
del t í tulo de Licenciado o Doctor, o 
certificación de haber satisfecho los 
derechos del mismo. 

Tercero.—Certif icación del Alcal
de o Alcaldes del domici l io del soli
citante durante los dos ú l t imos años , 
por medio de la que se acredite que 
ha observado buena conducta ,y no 
ha ejecutado actos que le hubieren 
hecho desmerecer en el concepto 
públ ico; o informe a los mismos f i 
nes del Jefe del Cuerpo o Unidad a 
que pertenezca, si el solicitante es 
mi l i ta r o pertenece a las milicias. 

C u a r t o .—Cert iücación negativa 
del Registro Central de Penados y 
Rebeldes. 

Quin to .—Declarac ión en la que el 
solicitante manifieste, bajo su res
ponsabilidad, no bailarse compren
dido en ninguna de las incapacida
des que se establecen en los ar t ícu
los 110 de la Ley orgánica del Poder 
jud ic ia l y 12 del Reglamento del Es
tatuto del Ministerio Fiscal. 

Sexto.—Certificado del Jefe del 
Cuerpo o de ia Comis ión Inspectora 
de Mutilados correspondiente, en el 
que se acredite su cualidad de Caba
llero Mutilado, con la expresesión, 
escrita en letra, del numero de orden 
de su tí tulo de Caballero Mutilado y 
fecha de su nombramiento, acompa
ñándose una fotografía del interesa
do de j lamaño de carnet, sellada por 
el Jefe del Cuerpo o de la Comis ión 
Inspectora. 

Sépt imo.—Los documentos que 
acrediten los servicios judiciales, fis
cales, de secretariado, o el ejercicio 
de la profesión de Abogado, las pu
blicaciones de carác te r j u r íd i co o 
mér i tos científicos de cualquier cía 

de Justicia, integrados por las si
guientes materias: Derecho c iv i l , co
m ú n y foral; Derecho inmobi l iar io , 
Derecho penal. Derecho mercantil, 
Derecho social, Derecho político, 
Derecho administrativo, Derecho 
procesal, Derecho internacional pr i 
vado y Derecho canónico . 

Art ículo 10, E l Jefe de Estudios 
del Curso, oído el parecer de los de
m á s Profesores, o rgan iza rá ia mane
ra de c ó m o éste ha de desenvolver
se fijando los horarios. Del acuerdo 
que se adopte sobre estos extremos 
se d a r á cuenta al Ministerio de Jus
ticia. 

Art iculo 11. Los Profesores de 
Claustro r emi t i r án mensualmente al 
Jefe de Estudios nota de las califi
caciones que cada uno de los cursi
llistas hayan obtenido durante di
cho plazo. E l Jefe de Estudios con
servará aqué l las juntamente con sus 
propias notas, a fin de que sean teni
das en cuenta para el momento de 
la calif icación definitiva. 

Art ículo 12. La enseñanza ten
drá carác ter teór ico y práct ico, pro
curando estimularse la vocac ión de 
los cursillistas para el ejercicio de 
la función a que aspiren e incu lcán
doseles los principios de la ética 
profesional. En todo caso, y desen
volviéndose las particularidades de 
cada programa, la enseñanza se ins
p i r a r á con el propósi to de crear una 
especial aptitud en el cursillista pa
ra actuar en el Cuerpo expresado en 
su solicitud. A este efecto, se t end rán 
en cuenta las especiales normas v i 
gentes o que se puedan dictar, regla
mentando la p repa rac ión doctrinal 
y prác t ica que se ha de exigir a los 
que aspiren a ingresar en los Cuer
pos a que se refiere esta Orden, por 
el m é t o d o de oposición normal. 

Art ículo 13. Sin perjuicio de lo 
se, siempre que se trate de disciplina I que el Jefe de Estudio acuerde sobre 
de carác te r j u r í d i c o . j unidad de clases para las materias 

Art ículo 6.° Los Presidentes o los i comunes, el matriculado en el Curso 
Fiscales de las Audiencias r emi t i r án | para ingresar en un Cuerpo no po-
al Ministerio de Justicia las solicitu- i d r á pretender ser aprobado en otro, 
des dentro de los diez días siguien- i no solicitado en el momento de la 



matr ícu la . La instancia, en n ingún 
caso, podrá referirse más que a uno 
de los Cuerpos a que esta Orden se 
contrae. 

Art iculo 14. Las faltas de asisten 
cia reiteradas, y cualesquiera otras 
graves, p o d r á n ser sancionadas con 
la e l iminac ión y pérd ida de todo de
recho a seguir participando en los 
Cursos, dándose cuenta de esta de
t e rminac ión a la Dirección General 
de Mutilados. 

Art ículo 15. Terminado el Curso, 
el Jefe de Estudios, como Presidente 
de la Junta de Profesores, p rocederá 
en las sesiones que sean necesarias, 
a calificar a todos ios cursillistas, re
mitiendo al Ministerio de Justicia 
re lación nominal de todos los que 
hoyan sido aprobados, con expre
sión de puntuaciones obtenidas 

Art ículo 16. S e r á n nombrados 
Aspirantes los aprobados que hayan 
obtenido mayor calificación hasta 
cubrir las plazas anunciadas. Estos 
Caballeros M u t i l a d o s Aspirantes 
o c u p a r á n los primeros puestos de 
cada convocatoria de oposiciones. 

Art ículo 17. Los cursillistas que 
hayan obtenido el t í tulo de Aspiran
tes q u e d a r á n sometidos a los precep
tos reglamentarios vigentes de los 
respectivos Cuerpos de Aspirantes 
en cuanto por los mismos se deter
mine la materia de prác t icas y sus 
derechos y obligaciones. Respecto 
de los que hayan obtenido plaza de 
Vicesecretario de Audiencia provin
cial, se estará a lo dispuesto o que se 
disponga sobre el Cuerpo de Secre
tarios del Tr ibunal Supremo y de 
Audiencias. 

Art icuio adicional. Los beneficios 
que conceden los ar t ículos primero 
a tercero de la Ley de 25 de Agosto 
ú l t imo, a los Oficiales Provisionales 
y de Complemento, ex Combatientes 
ex Cautivos y huérfanos Je Guerra, 
serán regulados en el momento en 
que sean convocadas oposiciones 
para ingreso en los Cuerpos a que se 
refiere esta Orden. 

Dios guaide a V. I . muchos años . 
Madrid, 7 de Diciembre de 1939.— 

Año de la Victoria. 
Bilbato y Eguia 

l imo. Sr. Director Genera! de Justi
cia. 

|jjeiiiirflg.iB iriifiBii _ 
étlento m i l ÍB la BfeiMi le teéo 

C I R C U L A R 
E l Comité Sindical del Curtido ha 

acordado ya hace tiempo y viene 
observando sin embargo que no se 
da cumplimiento a sus instruccio
nes por los interesados, que todas 
las pieles caballares que se produ
cen en España sean declaradas ante 
él, a fin de evitar el comercio abusi

vo de las mismas y su venta clan
destina con cotizaciones que van en 
perjuicio de la industria de curtidos 
y de la pob lac ión c iv i l española que 
utiliza éstas por necesidad ineludi
ble. 

Por esta razón se recuerda a todos 
los productores de cueros caballares 
y a los recolectores de los mismos, 
la obl igación que tienen de formu
lar inmediatamente dec la rac ión j u 
rada de existencias ante el mencio
nado Comité Sindical del Curtido 
que tiene su domici l io en Madrid , 
Avenida- de José Antonio, n ú m e r o 
16 y de no disponer de dichos cue
ros mientras no reciban instruccio
nes de referido organismo. A l mis
mo tiempo, se pone en conocimien
to de ios recolectores de pieles ca
ballares, que el precio m á x i m o de 
las mismas para los fabricantes de 
cueros es el de veinticinco pesetas 
las mayores y quince las menores. 

Lo que se hace públ ico para cono-
cimento de los interesados a quie
nes se advierte que los que quebran
ten estas disposiciones serán sancio
nados. 

León, 21 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

El Gobernador civil, 
José Luis Orliz de la Torre. 

ha de efectuarse atendiendo sola
mente al orden alfabético de apelli
dos conforme está ordenado. 

Oportunamente rec ib i rán por co
rreo un impreso del pad rón a ñ n de 
que una vez anotados los mozos que 
hansi do alistados definitivamente lo 
devuelvan en un ión del acta de de
clarac ión de soldados. 

León, 20 de Diciembre de 1939.— 
Año de la V i c t o r i a . — E l Capi tán 
Presidente accd,, Manuel Peí l i tero . 

taja fie RwlüjadsLeán m . 56 
Junta de Clas i f i cac ión y Rev i s ión 

Los señores Alcaldes de la provin
cia p r o c e d e r á n a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los ar t ículos 89 y 92 
del Reglamento de Reclutamiento 
por lo que respeta al alistamiento de 
ios mozos nacidos en el a ñ o 1919, i n 
cluyendo en el acta de alistamiento 
todos los mozos que indica el 94. 

En el acta de la rectificación serán 
excluidos ios que señala el 115, e i n 
cluidos, los procedentes de otros Mu 
nicipios, siempre que se haya dado 
cumplimiento a lo dispuesto en ei 
pár rafo 1.° del 104. En el cierre defi
ni t ivo solo han de quedar los qne 
resulten de las dos operaciones an
teriores. 

En el acta de clasificación y decla
rac ión de soldados se h a r á constar 
que no se presentó el interesado por 
haber sido concentrado en Caja para 
destino a Cuerpo antes de haberse 
procedido al alistamiento. Los que 
por ignorarse su paradero no hayan 
efectuado dicha concení rac ió iu se 
procederá a declararles prófugos en 
la forma que indican los ar t ículos 
183 y 184. 

En la segunda quincena de Enero 
p róx imo remi t i r án a esta Junta «una 

j copia del acta de alistamiento y ocho 
i d ías después del acto de rectificación 
I cierre definitivo y de dec la rac ión de 
j soldados, una copia de cada una de 
dichas operaciones; debiendo tener 

' muy en cuenta que el alistamiento 

i 

É ti oronncia de Leí 
R E C T I F I C A C I O N 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m e r o 280, se inser tó un 
anuncio de obras de esta Jefatura, 
habiendo sufrido un error en la 
obra n ú m e r o 9, k i lómetros 16 al 20 
de Astorga a Pandorado, que figura
ba un presupuesto de ejecución por 
a d m i n i s t r a c i ó n de 29.930 pesetas, 
en vez de ser la verdadera la de 
32.025,10, quedando rectificado en 
este sentido. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 23 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria .—El Ingeniero 
Jefe accidental, Pío Cela. 

Mmiislraiíói! iiinieipal 
Ayuntamienlo de 

León 
Aprobado por la Junta de Aten

ciones de Justicia del partido j u d i 
cial, el presupuesto para la cárcel de 
este partido, que ha de regir durante 
el a ñ o de 1940, se halla expuesto ai 
públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante ei plazo de 
quince días , para que puedan for
mularse las reclamaciones que sean 
convenientes. 

León, 19 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Presidente, 
Fernando G. Regueral. 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este A y u n 
tamiento, para el año actual de 1939, 
se halla expuesto al púb l ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio 
de quince d í a s , en cuyo plazo, 
p o d r á n los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
jus t i f icación, y d e b i d a m e n t e re
integradas, sin c u y o s requisitos. 



y pasado que sea el indicado plazo. 
DO serán admitidas. 

Las O m a ñ a s , a 12 de Diciembre I 
de 1939.—Año de la Victoria.—El Al-1 
calde, Antonio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Plantil la de los empleados admi
nistrativos, facultativos, técnicos, de 
servicios especiales, subalternos, 
guardias y agentes armados de este 
Ayuntamiento, aprobada por la Cor
porac ión municipal en sn sesión 
de 2 de los corrientes, en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el n ú m e r o 
primero de la Orden del Ministerio 
de la Gobernac ión de 30 de Octubre 
ú l t imo , y que se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a los 
oportunos efectos. 
Funcionarios administrativos: 

Secretario del Ayuntamiento 
Recaudador de arbitrios y Agente 

Ejecutivo. 
Depositario de fondos municipales 

Funcionarios facultaí ivoos: 
Médico t i tular 
F a r m a c é u t i c o t i tular. 
Veterinario ti tular. 
Practicante titutar. 
Comadrona titular. 

Empleados y subalternos: 
Alguacil municipal . 

Empleados de vigilancia: 
Guarda munic ipal del campo. 
Los Barrios de Salas, 9 de Diciem

bre de 1939.— Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Aurelio Fernández-

a 
o o 

Designados por este Ayuntamiento 
los vocales natos de las Comisiones 

de evaluación, para la formación del 
repartimiento general de uti l ida
des del a ñ o de 1940, se halla la rela
ción de manifiesto en la Secretar ía 
municipal , por espacio de siete días, 
para oír reclamaciones. 

Los Barrios de Salas, 14 de Diciem
bre de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, A. Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Plantillas de los funcionarios mu
nicipales, que conforme al a r t ícu lo 
primero de la Orden del Ministerio 
de la Gobernac ión de 30 de Octubre 
del corriente año , forma esta Corpo
rac ión municipal , con arreglo a las 
normas de la misma, y según a con-
i n u a c i ó n se reflejan: 

Empleados administrativos; 
Un Secretario 
Un Recaudador. 

Empleados facultativos: 
Un Médico. 
Un practicante. 
Un Fa rmacéu t i co , en Mancomuni

dad con el Ayuntamiento de San 
Esteban de Nogales. 

Un Veterinario, ea Mancomunidad 
con el Ayuntamiento de San Es
teban de Nogales. 

Empleados subalternos: 
Un Alguacil-Portero. 
Las enteriores plantillas, tal como 

se hallan, fueron aprobadas por el 
Ayuntamiento pleno, en sesión del 
d ía 10 del actual, y en consecuencia, 
p recédase a la pub l i cac ión de ellas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para los efectos de remis ión de 
un ejemplar del mismo a la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Lo
cal, según previene el pár rafo ú l t imo 
de la aludida Orden y ar t ícu lo ex
presado de la misma. 

Cast rocalbón, a 11 de Diciembre 
de 1939. — Año de la Victoria, — 
E l Alcalde, Teodoro Valboa. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Se hallan expuestos al púb l ico en 
la Secretaria municipal , por el plazo 
reglamentario, el presupuesto mun i 
cipal ordinario para el a ñ o de 1940, 
y l a s Ordenanzas municipales, 
durante cuyo plazo se admi t i r án 
cuantas reclamaciones se formulen 
por los interesados. 

Gorullón, 10 Diciembre de 1940.— 
Año de la Victoria. — E l Alcalde, 
A. Merayo, 

té rmino , presentar una declarac ión 
jurada, por duplicado, de todas las 
fincas que posean, expresando ca
bida, pago y linderos de las mismas. 

Es condic ión precisa que la cabi
da se ponga en celemines, a fin de 
que haya uniformidad. 

Los impresos para estas declara
ciones se faci l iarán en el Ayunta-
tamiento, al precio de cinco cénti
mos por hoja, que a b o n a r á n en el 
acto de la adquis ic ión , 

A los que no presenten las de
claraciones en ei plazo de quince 
dias, les serán medidas sus fincas 
por ei Sr. Ingeniero Jefe, a su costa, 
exigiéndoles las d e m á s responsabili
dades a que haya lugar. 

Castrofuerte, a 11 de Diciembre 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Constantino Alonso. 

Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , el pa
d r ó n de familias pobres con dere
cho a ios servicios médico-farma
céut icos gratuitos durante el a ñ o 
de 1940, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretaría municipal respec
tiva, por t é r m i n o de ocho día i fin 
de que pueda ser examinad 
mularse reclamaciones. 

R iaño 
Cas t roca lbón 
Soto y Amío 
La|Ercina 

Juzgado de primera instancia de 
M i eres 

Don Alvaro Bárcena Espina, Juez de 
primera instancia accidental de 
Mieres. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de m i cargo y por la 
Secretar ía ún ica del que refrenda se 
tramita expediente de dec la rac ión de 
herederos abin les tato de D.a Soíía 
María Bernarda Aza y González Es
calada, natural de Puente de los Fie
rros, hija de Andrés y de Adeiaida4 
vecina de Vi Ha rejo y actualmente de 
Asíorga, en donde falleció intestada 
el d ía veintiuno de Octubre del a ñ o 
actual en estado da célibe cuyo expe
diente se tramita a instancias de don 
Antonio Aza y González Escalada, 
solicitando la dee ía rac ión de here
deros a favor de si mismo y de sus 
hermanas D.a Concepción, D. Adela 
Teresa y D.a Man t Aza y González 
Escalada y en cayos autos por reso
lución de esta fecha y en cumplimien
to de lo que dispone el a r t ícu lo 984 
de la Ley de Enjuiciamiento c i v i l 
a c o r d é llamar por edictos a cuantos 
se crean con igual o mejor derecho 
que los peticionarios para que en 
t é r m i n o de tremísi d ías a contar del 
siguiente al de k pub l i cac ión del 
presente pueda a comparecer ante 
este Juzgado a reclamarlo. 

Y para que sirva de llamamiento 
^^^s^Tma a los interesados firmo el 

ífU'' - ' dieres a dos de Diciem-
lentos treinta y 
Vic tor ia—Alvaro 

xretario, Augusto 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Para que la Junta Pe 
Ayuntamiento pueda 
confección del catast? 
rúst ica de este térn 

Ición de todos los vec 
que tengan fincas 

30,75 ptas 

ARTICULAR 

Perdióse cabalo, color rojo, siete 
- tiene íreLiie una estrella 

te jposteriar pelo blanco, 
slis, Navatejera. 
N ú m . 610.-3,00 ptas. 


